
DEMANDA DE ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA DÍAZ PINZÓN Y OTRA 
DEMANDADO: HERWIN ENRIQUE DÍAZ PINZÓN 
RAD. 68572-40-89-001-2023-0031-00 

 

NOTA: SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda de adjudicación de apoyo judicial, para estudio 

de admisión, inadmisión o rechazo. Puente Nacional, Santander, 14 de agosto de 2023. 

 

 
JOSE GUILLERMO TORRES LEÓN 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, Santander, 17 de agosto de 2023 

 

De la demanda de adjudicación de apoyo judicial instaurada por Luz Mary Pinzón de Díaz, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.476.233, y Claudia Patricia Díaz Pinzón, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.705.648. se observa que este Juzgado no es competente para 

conocer de la misma en virtud del factor funcional atribuido a los jueces de familia en primera 

instancia. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 22 numeral 7 del C. G. P. y como quiera que la 

competencia en primera instancia corresponde a los Jueces de Familia y dado que en este circuito 

no existe Juzgado de Familia, se remitirá la misma al Juzgado Civil del Circuito de Puente Nacional, 

en concordancia con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 90 ibídem y con lo establecido en el 

párrafo introductor de la demanda, que indica que el señor Herwin Enrique Díaz Pinzón, tiene su 

domicilio en el municipio de Puente Nacional, Santander. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda en atención al factor funcional determinante de la 

competencia, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase digitalmente el libelo junto con sus anexos al Juzgado 

Civil del Circuito de Puente Nacional Santander. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:



Esperanza  Pineda Velasco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puente Nacional - Santander
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